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Téngase en cuenta la justificación presentada por la Dra. YENCY NARDELLI BENJUMEA
RODRIGUEZ, quien actúa en calidad de curadora ad- litem (folios 142 al 143), por medio
de la cual expone las razones de la insistencia a la audiencia inicial celebrada el 14 de marzo
de la presente anualidad, en consecuencia, no se dará aplicación a lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A.

TIFÍQUESE

S'ALBE¿UERTAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTM1lVO ORAL
Da aRaJITo DEVD.LAVICENClO

N011FICACÓN POR ESTADO

suministrado su dire
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